AUTO NUM

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- En este tribunal, se ha recibido demanda sucinta, presentada por don*********, en nombre y representación de******, solicitando se intentase acto de conciliación con *****

Advertido que junto con la demanda sólo se acompañó fotocopia de una escritura de poder, que no acreditaba la condición de legal representante de la mercantil demandante, considerándose que se trataba de defecto subsanable, mediante diligencia de ordenación de 04/07/2012, se le confirió el plazo de ***** días para la presentación de la escritura original que atribuyera al solicitante la condición de legal representante de dicha mercantil, bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho para el caso de no verificarlo, habiendo transcurrido dicho plazo sin que conste lo haya subsanado, ni presentado alguno al respecto. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero de 2.000  no regula los actos de conciliación, sino que en esta materia sigue vigente la anterior normativa. Ello ha llevado a plantearse si es necesaria la intervención de Procurador y Abogado, pues la actual ley procesal,en materia de postulación y defensa, tanto en el artículo 23 como en el 31 , cuando prevé los supuestos en los que no es necesaria intervención de Procurador y Abogado, no hace referencia alguna al acto de conciliación. 

La doctrina mayoritaria considera que en estos supuestos y puesto que en materia de conciliación, en tanto no se apruebe una regulación específica, ésta es la prevista en la anterior Ley de Enjuiciamiento Civil, esa remisión lo es también a efectos de postulación y defensa, en consecuencia la parte puede comparecer por sí mismo, conforme preveían los antiguos artículos 4 y 10 de la derogada LEC.

Si tenemos en consideración que las personas jurídicas, en cuanto sujetos de derechos y obligaciones, necesitan de una persona física para desarrollar los actos materiales exigidos por el tráfico jurídico, de modo que en ella recaiga la representación primigenia y natural atribuida por la Ley, y si consideramos también que esa asignación legal se hace a los miembros del órgano ejecutivo de la sociedad y a nadie más (art. 128 LSA ), vemos que la condición de parte en representación de la persona jurídica solo puede ser ostentada por aquéllos y no por sujetos ajenos al órgano de administración 

Si la parte no quiere comparecer personalmente, podrá hacerlo por medio de los profesionales que tengan atribuida esa representación procesal, esto es, el Procurador y no otra persona distinta. Ahora bien, siendo esa personación un defecto procesal subsanable, procede concederle plazo para ello.

SEGUNDO.- Cabe exponer los dos criterios divergentes seguidos por las Audiencias Provinciales:

· unas que sostienen que en el sistema procesal español no cabe dicho apoderamiento en persona distinta del Procurador, único profesional al que la ley otorga la representación procesal, 

·  y otras que sostienen que sí cabe, distinguiendo entre la representación orgánica de las personas jurídicas y la representación voluntaria en virtud del mandato civil o mercantil, al margen de criterios más de oportunidad que de legalidad.

Y cabe llegar a  una respuesta negativa al apoderamiento por una persona jurídica a favor de persona distinta al Procurador o su representante legal, partiendo del art. 543. de la Ley Orgánica del Poder Judicial , que atribuye a los Procuradores con exclusividad la representación de las partes en los procesos, salvo cuando la ley autorice otra cosa, y del art. 23.1 de la LEC que dispone que la comparecencia en juicio será por medio de Procurador, otorgando el apartado 2º de dicho precepto a las partes la capacidad de postulación, facultándolas para comparecer por sí mismas en los juicios a que se refiere, verbales cuya cuantía no exceda de 2000 euros y petición inicial de los monitorios, estimándose que dicha facultad de postulación se referia únicamente a la misma parte, esto es, a la persona física titular de los derechos, o al representante legal en el supuesto de las personas jurídicas, no pudiendo atribuirse sin más dicha cualidad a los apoderados, mandatarios o factores mercantiles de las personas jurídicas.

No es la amplitud y naturaleza de las facultades del apoderado lo que determina la licencia para comparecer e intervenir en juicio en la posición de la persona jurídica, sino la condición de miembro del órgano representativo que aquél ostente, de igual forma que una persona física nunca podría comparecer representada por otro que no fuera Procurador habilitado, exigencia específica para el ámbito procesal que no coincide con el derecho de cualquier persona, física o jurídica de valerse de apoderados que les representen en otros espacios de la vida civil o mercantil

Añadiéndose además la doctrina establecida por el Tribunal Supremo en la sentencia de 22 de noviembre de 2002 , que establecía que 

"por el contrato de mandato una persona realiza una actividad jurídica por cuenta de otra, mientras que si es representativo lo hace en nombre de otra. Y el apoderamiento que se acompaña con la demanda, no es un mandato representativo, sino un claro poder para pleitos, de similar o idéntico contenido a los otorgados comúnmente a los Procuradores, otorgándose en el mismo facultades limitadas exclusivamente a actividades procesales, referidas a procedimientos monitorios en general, y ninguna facultad material referida a la propia actividad de la sociedad poderdante. 

No es un mandato civil o mercantil, sino un apoderamiento procesal, cuyo objetivo parece claro, eludir la prescripción de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que taxativamente dice que el Procurador es el único profesional que ostenta la representación de las partes en el proceso, salvo cuando la ley autorice otra cosa y por tal motivo debe ser rechazada conforme previene el propio art. 11.2º de dicha Ley Orgánica".

Tal doctrina es aplicable al proceso de conciliación, objeto de autos: 

1.- cuando el art. 7.4 LEC establece que por las personas jurídicas comparecerán quienes legalmente las representen, es obvio que se refiere a los que ostentan la representación legal de la sociedad, bien el administrador único o administradores de la misma, sin que puedan considerarse incluido un apoderado de dicho representante.

2.- Tampoco el art. 11 vigente de la LEC DE 1881 se refiere a la capacidad procesal de la parte sino a facultad de Procuradores y Abogados de asistir junto al interesado al acto de conciliación si ésta lo quiere, es decir, se prevé la posibilidad de que el solicitante acuda acompañado de profesionales.

3.- Y el art. 465 LEC 1881 , también vigente, prevé la presentación de solicitud por escrito o utilizando un impreso normalizado de los existentes en el Juzgado "del que intente el acto de conciliación, sin que en ningún se prevea que la facultad de firmar y solicitar la conciliación pueda ser ejercida por otra persona distinta de la persona física o si es persona jurídica, la persona física a la que su ley reguladora otorga dicha representación, esto es, el administrador.

4.- A tales efectos es clarificador el art. 4 vigente de la LEC de 1881 , en tanto "podrán los interesados comparecer por sí mismos, pero no valiéndose de otra persona que no sea Procurador habilitado en los pueblos donde los haya: 1. En los actos de conciliación."

TERCERO.- Señala la  Audiencia Provincial de Madrid  Seccion nº 25  en su auto: 00086/2011 de fecha diez de mayo de dos mil once

"Como ya tiene declarado esta misma Sección en Auto de fecha 2 de febrero de 2010 en los actos de conciliación -y lógicamente en cualquiera de sus correspondientes instancias- los interesados pueden comparec er ante el tribunal, conforme a lo prevenido por el artículo 4.1.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 , por sí mismos; pero no valiéndose de otra persona que no sea procurador habilitado .

Desde esta perspectiva, y como ya tiene reiteradamente declarado esta misma Sección -Autos de 6 de junio y 17 de octubre de 2006 , 16 de octubre , 8 de noviembre y 28 de diciembre de 2007 , 22 de abril, 6 de mayo y 15 de septiembre de 2008 , y 20 de enero , 17 de febrero , 24 de marzo , 5 de mayo y 17 de noviembre de 2009 , entre otros muchos- la comparecencia, por sí mismas, de las personas jurídicas, habrá de efectuarse, conforme a lo prevenido por el artículo 7 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil , por medio de las personas que legalmente las representen. Es decir, por medio de las personas físicas que legalmente ostenten su representación orgánica.

 La representación orgánica constituye el instrumento a través del cual las personas jurídicas manifiestan externamente su voluntad (la voluntad social) y ejecutan los actos necesarios para el desenvolvimiento de sus actividades; siendo la propia persona jurídica quien actúa "encarnada" -valga esta expresión-, en la persona física que ostenta su representación orgánica. 

La condición de representante orgánico de la entidad recurrente «TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U.» no concurre, evidentemente, en el Sr. Higinio , que como se infiere de la copia de poder obrante en el presente Rollo, no tiene más condición que la de mero apoderado de aquella entidad, a través de una pura representación voluntaria. Esto es, la que se produce cuando el poder de representación se origina en virtud de un acto de voluntad del representado que lo confiere al representante, siendo tal acto de voluntad del representado el que crea la situación representativa y el que establece el ámbito de los poderes del representante.

La condición de mero apoderado de la parte que ostenta el Sr. Higinio únicamente permitiría a éste, por aplicación de lo establecido por el artículo 11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 –expresamente declarado vigente a estos efectos por la vigente Ley Procesal de 2000 , como se ha dejado precedentemente expuesto-, asistir, en tal condición, a la comparecencia a que se refiere el artículo 466 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 , con los efectos, respecto a las costas, expresamente previstos en el párrafo segundo del citado artículo 11 de la Ley Procesal de 1881."

CUARTO.- En el presente caso la solicitud de conciliación ha sido presentada y suscrita por don*******, quien no ha acreditado ostentar la condición de legal representante de la mercantil demandante,********.; no obstante, tratándose de un defecto subsanable, de conformidad con el art. 231 de la LEC, se le dió plazo para que procediera a su subsanación,  bajo apercibimiento de pararle el perjuicio al que hubiera lugar en Derecho.


 Habiendo transcurrido el plazo señalado, por la parte demandante no se ha procedido a subsanar los defectos advertidos, por lo que procede la inadmisión  in limine de la demanda.

PARTE DISPOSITIVA
ACUERDO: 
1.- Inadmitir la petición de acto de conciliación formulada por don Mariano José de Mora Pérez, en nombre de ******frente a *****
2.- Llevar el original de este Decreto al legajo correspondiente, dejando certificación literal en el procedimiento de conciliación.

MODO DE IMPUGNACIÓN: recurso de apelación en el plazo de veinte días ante el Secretario que lo dicta.

INFORMACION SOBRE EL DEPÓSITO PARA RECURRIR

De conformidad con la D.A. 15ª de la LOPJ, para que sea admitido a trámite el recurso de apelación contra esta resolución deberá constituir un depósito de 50 €, que le será devuelto sólo en el caso de que el recurso sea estimado.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el banco BANESTO, en la cuenta correspondiente a este expediente 3978 0000 ** **** ** indicando, en el campo “concepto” el código “01 Civil-Revisión resoluciones Secretario Judicial” y la fecha de la resolución recurrida con el formato DD/MM/AAAA En el caso de realizar el ingreso mediante transferencia bancaria, tras completar el Código de Cuenta Corriente (CCC, 20 dígitos), se indicará en el campo “concepto” el número de cuenta el código y la fecha que en la forma expuesta en el párrafo anterior.

En ningún caso se admitirá una consignación por importe diferente al indicado. En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un ingreso por cada

concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase.

Están exceptuados de la obligación de constituir el depósito quienes tengan reconocido el derecho a litigar gratuitamente, el Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, entidades locales y organismos autónomos dependientes de los tres anteriores.
Así lo acuerdo y firma SSª . Doy fe.

EL JUEZ    




EL SECRETARIO JUDICIAL,

